
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el Despacho al tenor de lo 

dispuesto en el art. 599 del C.G. del P., 
 

DECRETA 
 

El embargo y retención del 30% del salario, así como prestaciones sociales que 
devengue el demandado JULIO ALEJANDRO ZAMORA SALDAÑA como empleado 
en la empresa UNIVISIÓN COLOMBIA S.A.S.  

 
Ofíciese al pagador de la referida entidad, indicándole que debe proceder 

conforme a lo normado en  los numerales 4 y 9 del art. 593 del C. de G. del P. 
  

Se limita la medida a la suma de $100.000.000.oo M/Cte.  
 

Se niega la solicitud obrante en el numeral 3 del escrito que antecede, por ser 
notoriamente improcedente, ya que los dineros retenidos a la pasiva por descuentos 
al salario, deben ser dejados a disposición del Juzgado, conforme lo establece el art. 
593 del C. G. del P., tal y como se le había indicado en el inciso 2° del auto de fecha 
24 de febrero de 2022 (fl. 142 C. 1.).  

 
En vista de lo anterior, se requiere al memorialista para que previo a allegar 

solicitudes al Despacho, realice una inspección detallada del expediente y así 
continuar con el trámite del mismo, ceñido a la realidad procesal. 

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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